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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decisión del Ministerio de Economía de
no pagar los próximos vencimientos a los organis-
mos multilaterales de crédito con las reservas del
Banco Central y otras cuestiones conexas. Apoyo
a la misma. Romero (H.R.) y otros. (6.089-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha

tomado en consideración el proyecto de resolución
de los señores diputados Romero (H.) y otros por
el que se acompaña la decisión adoptada por el Mi-
nisterio de Economía de no pagar los próximos ven-
cimientos a los organismos multilaterales de crédi-
to con reservas del Banco Central y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2002.

Carlos D. Snopek. – Miguel A. Giubergia.
– Elsa H. Correa. – Rafael A. González.
– Manuel J. Baladrón. – Noel E.
Breard. – Guillermo M. Cantini. – Luis
F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna. –
Guillermo E. Corfield. – Juan C. Co-
rrea. – Alberto A. Coto. – Eduardo Di
Cola. – Arnoldo Lamisovsky. – Rafael
Martínez Raymonda. – Jorge R.
Pascual. – Inés Pérez Suárez. – Héctor
R. Romero. – Fernando O. Salim. – Juan
M. Urtubey. – José A. Vitar.

En disidencia parcial:

Mario A. H. Cafiero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Acompañar la decisión del Ministerio de Eco-
nomía de no pagar los próximos vencimientos a los
organismos multilaterales de créditos con las
reservas del Banco Central, hasta tanto se arribe a
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un acuerdo con el Fondo Monetario Internacional,
que haga posible la paz social en las provincias y
en la propia Nación Argentina.

2. Ratificar que la atención de los objetivos inter-
nos, fundamentalmente las economías provinciales,
son prioritarios para los fines de esta paz social pre-
vista en el punto 1.

3. Ratificar que la Argentina honrará sus compro-
misos en el tiempo en que se le permita acompañar
su crecimiento productivo.

Héctor R. Romero. – Noel E. Breard. –
Julio C. Conca. – Guillermo E. Corfield.
– Miguel A. Giubergia. – Aldo H.
Ostropolsky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al anali-
zar el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Romero (H.R.) y otros, considera que las ra-
zones expuestas en los fundamentos del mismo
resultan lo suficientemente amplias y estima que co-
rresponde su aprobación.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Creemos, al igual que el ministro de Economía,

doctor Roberto Lavagna, que las exigencias cons-
tantes, cambiantes y desmedidas del Fondo Mone-
tario Internacional (él no lo ha dicho pero es nues-
tra interpretación) debe llegar a su fin. Es tiempo de
negociar seriamente.

Está visto que no son comprendidas las circunstan-
cias por las que atraviesa el país. Y son demasiados
los agentes que han intervenido y están interviniendo
dispuestos a condenarnos antes que a escucharnos.

Vale recordar que no llegamos solos y por gene-
ración espontánea a esta situación. Permanentemen-
te hemos sido conducidos y monitoreados por el
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Fondo Monetario Internacional. No son inocentes,
por el contrario, son copartícipes no sólo de la mala
dirección de nuestra economía sino incluso socios
en la corrupción imperante (¿qué es si no la inter-
vención del gobierno alemán en defensa de
Siemens?), deberíamos hacer un boicot los argenti-
nos, los latinoamericanos y quienes de alguna ma-
nera están ligados en nuestro país a los productos
de esta firma. ¿Qué es si no IBM Banco Nación?

¿Y quién es más de culpar aunque cualquiera mal
haga? ¿El que peca por la paga o el que paga por
pecar? (sor Juana Inés de la Cruz).

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Héctor R. Romero. – Noel E. Breard. –
Guillermo E. Corfield. – Miguel A.
Giubergia. – Aldo H. Ostropolsky.


